
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Administración Pública Estatal 

Grandeza de México 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de la Administración Pública Estatal 

Acta Correspondiente 

A la 138a Reunión Ordinaria 

Asuntos Generales 

La reunión dio inicio en la ciudad de Guanajuato, Gto., siendo las 14:00 horas del día 13 de abril de 2023 en la 
Sala de Juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro, ubicada en 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas km. 9.5. 

I. Lista de Asistencia y Quorum Legal 

La C. Ana Laura Puga Díaz, Secretaria Suplente del Comité pasa lista de asistencia estando presentes en el acto los 
siguientes servidores públicos: 

Miembros del Comité 

C. Blanca Verónica Castañeda Díaz C. Ana Laura Puga Díaz 
Presidenta Suple te del Comité Secretaria Sup nt del Comité 
según oficio No. 59/2019 -_ según oficio DA /2022 

C. Cintya T 
Vocal 
ofici 

C. José Luis Ctre ar Franco 
Director Gen al de Recursos 
Materiales, Servicios Generales y 
Catastro 

Servidores Públicos de dependencias o entidades 

C. Claudia Berenice Ruiz Cervantes C. David Robledo Beanes 
Ejecutivo de compras Representante .51e la Secretaría de 

Medio Ambient y Ordenamiento 
Territorial 
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C. José Leopoldo Ramírez Márquez C. Juana Estrada Rangel 
Representante )de la Secretaría de s Representante de la Secretaría de 
Medio Amb'e e y Ordenamiento Medi biente y Ordenamiento 
Territorial Te 

Una vez que se pasó list de asistencia y se hizo la declarat e quorum legal, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 28, fracciones I y IV del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato de la Administración Pública Estatal; y por lo tanto, válidos los acuerdos que se tomen, se procedió a 
lo siguiente: 

SUrt 
41, :1014.6s

iera le 

a) Presentación del oficio D.SFIA-057/2023 mediante el cual revoca el fallo de la Licitación Pública Nacional 
Mixta 40051001-007-23 (CAGEG-007/2023) Adquisición de Ayudas Sociales a Personas 

La C. Blanca Verónica Castañeda Díaz, Presidenta suplente del Comité presenta los siguientes documentos: 

1) Acta correspondiente a la 1109 Reunión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Administración Pública Estatal, de fecha 27 de marzo de 2023, mediante la 
cual se emitió el Fallo de la Licitación Pública Nacional Mixta 40051001-007-23 (CAGEG-007/2023), para la 
Adquisición de Ayudas Sociales a Personas, en la que se adjudicaron, entre otras, la partida 2 a favor de la 
empresa Comercializadora Corue, S.A. de C.V., con un total adjudicado de $ 54'421,161.25 (Cincuenta y 
cuatro millones cuatrocientos veintiún mil ciento sesenta y un pesos 25/100 M.N.) incluyendo IVA, y la 
partida 3, a favor de la empresa Comercializadora Los Altos, S.A. de C.V., con un total adjudicado de $ 
9'583,500.00 (Nueve millones quinientos ochenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA. 

2) Oficio número SMAOT-DGCCSE/030/2023 de fecha 30 de marzo de 2023, suscrito por los funcionarios David 
Robledo Beanes Director General de Cambio Climático y Sustentabilidad Energética y José Leopoldo Ramírez 
Márquez Director Administrativo, ambos adscritos a la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial, en el cual solicitan al C. Rodrigo A. Rojas Navarrete, Director General del Consejo Nacional de 

Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), de la Secretaría de Educación Pública, 
su apoyo para que informe si los certificados de competencia laboral de OBED NEGRETE FERNANDEZ con 

CURP NEF0790508HGTGRB08 y ADRIAN OTERO PIÑA con CURP OEPA760501HGTTXD03, qu 
respectivamente se presentaron en las propuestas técnicas en la licitación en comento por parte de los 
licitantes Comercializadora Corue, S.A. de C.V. y Comercializadora Los Altos S.A. de C.V., fueron 

efectivamente emitidos por el CONOCER, conforme a la información plasmada en los certificados y si se 

encuentran vigentes al 31 de diciembre de 2023, con la finalidad de validar la información proporcionada por 

los licitantes. 

3) Oficio número COSU/315/2023, de fecha 3 de abril de 2023, suscrito por el Mtro. Luis Alfredo Hernández 

Ortiz, Coordinador de Operación y Servicios a Usuarios del CONOCER, a través del cual hace de conocimiento: 

"En lo que se refiere a la validación de los certificados físicos, de los cuales proporcionó copia simple, el Área 

de Sistemas del CONOCER detectó lo siguiente: 

"64 
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Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Administración Pública Estatal 
• El certificado en el Estándar de Competencia EC0325 Instalación de sistema de calentamiento solar de 

agua termosifónico en vivienda sustentable del C. OBED NEGRETE FERNÁNDEZ con CURP 
"NEF0790508HGTGRB08" presenta como fecha de emisión el 27 de junio de 2022, siendo 
incongruente con el formato del certificado que se utilizó hasta el 30 de noviembre de 2018, así como 
la firma del director general del CONOCER anterior, Dr. Jesús Alberto Alma guer Rocha, quien dejara 
su cargo en diciembre de 2018, exhibiéndose solamente el folio preim preso del certificado número 
736493, mismo que en todo caso correspondería al certificado original con folio CONOCER 13641718 
de fecha de emisión del 27 de noviembre de 2018 que se encuentra en los registros del RENAP. 

• El certificado en el Estándar de Competencia EC0325 Instalación de sistema de calentamiento solar de 
agua termosifónico en vivienda sustentable del C. ADRIÁN OTERO PEÑA (sic) con CURP 
"OEPA760501HG1TX003" presenta como fecha de emisión el 27 de junio de 2022, siendo 
incongruente con el formato del certificado que se utilizó hasta el 30 de noviembre de 2018, así como 
la firma del director general del CONOCER anterior, Dr. Jesús Alberto Almaguer Rocha, quien dejara 
su cargo en diciembre de 2018, exhibiéndose solamente el folio preim preso del certificado número 
524670, mismo que en todo caso correspondería al certificado original con folio CONOCER 05277317 
de fecha de emisión del 22 de junio de 2017, que se encuentra en los registros del RENAP. 

Cabe mencionar que de acuerdo con la información establecida en el EC0325 instalación de sistema 
de calentamiento solar de agua termosifónico en vivienda sustentable, los certificados emitidos en 
dicho estándar tienen una vigencia de 3 años, por lo que en su caso, los certificados en comento, 
registrados en el RENAP, ya no son vigentes. 

De acuerdo con lo expuesto, los supuestos certificados que presentan en copia simple, no fueron 
emitidos por este Consejo... 

4) Oficio SMAOT-DGCCSE/035/2023 de fecha 10 de abril de 2023, suscrito por los funcionarios David Robledo 
Beanes Director General de Cambio Climático y Sustentabilidad Energética y José Leopoldo Ramírez Márquez 
Director Administrativo, ambos adscritos a la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, en el 
cual se informa que por medio del oficio número SMAOT-DGCCSE/030/2023 ante el Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), solicitaron una compulsa de los 
certificados en el Estándar de Competencia EC0325 del C. OBED NEGRETE FERNANDEZ, con CURP 
NEF0790508HGTGRB08 y del C. ADRIAN OTERO PIÑA, con CURP OEPA760501HGTTXD03, misma que les fue 
respondida mediante el diverso número COSU/315/2023 suscrito por el Mtro. Luis Alfredo Hernández Ortiz, 
Coordinador de Operación y Servicios a Usuarios del CONOCER en el que medularmente informaron que los \,/\ 
certificados materia de la consulta no fueron emitidos por ese Consejo, a razón de lo cual la SMAOT concluye 
lo siguiente: 

• Respecto a la copia simple del certificado en el Estándar de Competencia EC0325 (sic) de C. OBED 

NEGRETE FERNANDEZ, con CURP "NEF0790508HGTGRB08", tomando como referencia el folio 

preim preso 736493, considerando que el estándar tiene una vigencia de 3 años, dicho certificado ya 

no se encuentra vigente, toda vez que la fecha de emisión correcta fue e127 de noviembre de 2018. 

Cabe mencionar que la copia simple muestra una fecha de emisión del 27 de junio de 2022, la cual es 
incorrecta de acuerdo con la información proporcionada por el CONOCER. Adicionalmente la firma 

que presenta la copia simple del certificado corresponde a la del director general del CONOCER 

anterior, quien dejara su cargo en diciembre de 2018.

• Respecto a la copia simple del certificado en el Estándar de Competencia EC0325 (sic) de C. ADRIAN r` 

OTERO PIÑA, con CURP "OEPA760501HG1TXD03", tomando como referencia el folio preimpres 

524670, considerando que el estándar tiene una vigencia de 3 años, dicho certific o ya no 
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encuentra vigente, toda vez que la fecha de emisión correcta fue el 22 de junio de 2017. Cabe 
mencionar que la copia simple muestra una fecha de emisión del 27 de junio de 2022, la cual es 
incorrecta de acuerdo con la información proporcionada por el CONOCER. Adicionalmente la firma 
que presenta la copia simple del certificado corresponde a la del director general del CONOCER 
anterior, quien dejara su cargo en diciembre de 2018." 

5) CURP "NEF0790508HGTGRB08" y CURP "NEF0790508HGTGRB08"correspondientes a Obed Negrete 
Fernández y Adrián Otero Piña, respectivamente. 

Con motivo de las conclusiones anteriores, la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial en 
calidad de área requirente de la contratación que nos ocupa, presentó como parte integrante del oficio 
SMAOT-DGCCSE/035/2023 de fecha 10 de abril de 2023, el Dictamen técnico actualizado correspondiente a 
la Tabla Comparativa de Aspectos Técnicos de la licitación de previa cita, indicando dicha dependencia que 
las propuestas presentadas por Comercializadora Corue, S.A. de C.V. y Comercializadora Los Altos S.A. de C.V. 
no cumplen. 

6) Oficio DGRMSGC-CEJ-184/2023 de fecha 10 de abril de 2023, suscrito por Lic. Blanca Verónica Castañeda 
Díaz, Presidenta Suplente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Administración Pública Estatal, dirigido al Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, mediante el 
cual, toda vez que se ha identificado con base en la nueva información proporcionada por la SMAOT que el 
sentido del fallo de la licitación supra líneas citada debe ser modificado, ya que se desprende incumplimiento 
de los proveedores adjudicados, y atendiendo al interés público que reviste la contratación que nos ocupa y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32, segundo párrafo de la Ley de Contrataciones Públicas para 
el Estado de Guanajuato, se solicitó la revocación del fallo emitido por el Comité para el procedimiento de 
licitación en mención, en lo que atañe a la adjudicación de las partidas 2 y 3, ello, a efecto de estar en 
condiciones de emitir nuevo fallo conforme a la información proporcionada el 10 de abril de 2023, lo anterior 
conforme lo previsto en el artículo 76, primer párrafo de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato. 

7) Oficio número D.SFIA-057/2023 de fecha 11 de abril 2023, suscrito por el Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, a través del cual se notifica al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de la Administración Pública Estatal, por conducto de su Presidenta Suplente, lo siguiente: 

"[...]Refiere en su oficio de cuenta que las citadas partidas «2 calentadores solares sin base» y «<3 
calentadores solares con base» ambas del «Anexo I», se adjudicaron a las empresas aludidas, siendo que 
éstas no cumplen con lo solicitado por la convocante, lo cual, fue detectado al momento en que la 

SMAOT a través del oficio número SMAOT-DGCCSE/030/2023, solicitó ante el Consejo Nacional de 

Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), una compulsa de los certificados 

en el Estándar de Competencia «EC0325» del C. Obed Negrete Fernández, con CURP 

«NEF0790508HGTGR808» y el «EC0325» del C. Adrián Otero Piña, con CURP «OEPA760501HG1TXDO3», 

misma que les fue respondida a través del similar número COSU/315/2023, en el que se informa que los 

certificados materia de la consulta no fueron emitidos por dicho Consejo. Lo cual se desprende de la 

«NOTA INFORMATIVA MODIFICACIÓN DE FALLO AYUDAS SOCIALES A PERSONAS» -adjunta a la solicitud 

de referencia-. 
,r? 

En este sentido, la determinación emitida por el citado Comité puede ser revocada por el que suscribe,

conformidad con lo previsto por el segundo párrafo del artículo 32 de la Ley de Contrataciones Públicas 

para el Estado de Guanajuato. Consecuentemente, se revoca el fallo de la Licitación Pública Nacional 

Mixta número 40051001-007-23 (CAGEG-007/2023), para la adquisición referida en el primer párrafo del 

presente oficio, respecto a las partidas «2 calentadores solares sin base» y «3 calentad s solares F,c4n 
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base», ambas del «<Anexo I», quedando dicho acto a partir de la fecha del presente sin efectos legales 
y administrativos respectivos [...]" 

Una vez analizada la documentación anterior, y toda vez que en términos de lo previsto en el segundo párrafo 
del artículo 32 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, mediante oficio número 
D.SFIA-057/2023 el titular de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración revocó el fallo emitido en la 
licitación de cita previa, específicamente por lo que respecta a las partidas 2 y 3 del Anexo I, quedando dicho 
fallo — en lo que se refiere a las partidas citadas- a partir de la fecha de dicho oficio, sin efectos legales y 
administrativos respectivos. 

b) Emisión de fallo en vía de reposición de la Licitación Pública Nacional Mixta 40051001-007-23 (CAGEG-
007/2023) de la partida 2 "calentador solar sin base para tinaco" y partida 3 "calentador solar con base 
para tinaco", con motivo de su revocación. 

Este órgano Colegiado procede a formular fallo únicamente en lo que hace a las partidas en comento, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 76, primer párrafo de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado 
de Guanajuato, de acuerdo con las condiciones técnicas y económicas correspondientes a la mencionada 
licitación. 

Acto continuo, la C. Blanca Verónica Castañeda Díaz, Presidenta Suplente del Comité, procede a la presentación 
de la nueva tabla comparativa de aspectos técnicos recibida el 10 de abril de 2023, la cual se desprende de las 
ofertas técnicas presentadas por los licitantes participantes, tablas que han sido elaboradas por: María del 
Rocío Sara Mota Vázquez, David Robledo Beanes, Rosa Lucía Rodríguez Pérez y José Leopoldo Ramírez 
Márquez, representantes de la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial; así como la 
actualización de la tabla comparativa de aspectos económicos, que se desprende de las ofertas económicas 
presentadas por los licitantes participantes, tabla que ha sido elaborada por Claudia Berenice Ruiz Cervantes, 
Ejecutivo de Compras, y Juan Jesús Torres Barajas, Director de Adquisiciones y Suministros; lo anterior con la 
finalidad de proceder a su análisis para la determinación de adjudicación de las partidas 2 y 3 de la Licitación 
Pública Nacional Mixta 40051001-007-23 (CAGEG-007/2023), para la Adquisición de Ayudas Sociales a C 
Personas. 

Para efectos de la licitación de previa mención, participaron los siguientes licitantes, cuyas ofertas cumplen con 
los aspectos administrativos solicitados en bases y anexos, según se desprende de la revisión cuantitativa 
realizada en el acto de apertura de ofertas de la presente licitación: 

• COMERCIALIZADORA CORUE, S.A. DE C.V. 
• ECOVO SOLAR, S.A. DE C.V. 
• ENERGÍAS LIMPIAS DEL BAJÍO INNOVASUN, S.A. DE C.V. 
• JUAN ISAAC DÁVALOS ANAYA 
• FRICAECO AMÉRICA S.A.P.I. DE C.V. 
• RENOVABLES DE MÉXICO S.A. DE C.V. 
• COMERCIALIZADORA LOS ALTOS S.A. DE C.V. 

Del análisis realizado por este Comité a las Tablas Comparativas de Aspectos Técnicos y Económicos, así como de 

las ofertas técnicas presentadas por los licitantes, y lo determinado en la Junta de Aclaraciones de la present 

licitación, se determina emitir el fallo correspondiente a las partidas 2 y 3 de la multicitada licitación en los 

siguientes términos: 
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A los licitantes "COMERCIALIZADORA CORUE, S.A. DE C.V." y COMERCIALIZADORA LOS ALTOS S.A. DE C.V.: 

Partidas 2 y 3 del Anexo I 

Se descalifican sus propuestas ya que se solicita que "cada cuadrilla cuente con un supervisor de instalación que 
cuente con su Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia EC0325 emitido por el Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales vigente al menos hasta el 31 de diciembre 
de 2023". 

Para efecto de colmar con el requisito anterior, las empresas COMERCIALIZADORA CORUE, S.A. DE C.V. y 
COMERCIALIZADORA LOS ALTOS S.A. DE C.V. presentaron respectivamente certificados de competencia laboral 
de OBED NEGRETE FERNANDEZ con CURP NEF0790508HGTGRB08 y de ADRIAN OTERO PIÑA con CURP 
OEPA760501HGTTXD03, emitidos en fecha 27 de junio de 2022 por el Director General del Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER). 

No obstante lo anterior, una vez realizada por parte del área solicitante de la contratación consulta de validación 
de los certificados antes referidos, mediante oficio COSU/315/2023 emitido por el Consejo de previa cita se 
informó lo siguiente: 

"...EI certificado en el Estándar de Competencia EC0325 Instalación de sistema de calentamiento solar de 
agua termosifónico en vivienda sustentable del C. OBED NEGRETE FERNÁNDEZ con CURP 
"NEF0790508HGTGRB08" presenta como fecha de emisión el 27 de junio de 2022, siendo incongruente con 
el formato del certificado que se utilizó hasta el 30 de noviembre de 2018, así como la firma del director 
general del CONOCER anterior, Dr. Jesús Alberto Alma guer Rocha, quien dejara su cargo en diciembre de 
2018, exhibiéndose solamente el folio preimpreso del certificado número 736493, mismo que en todo caso 
correspondería al certificado original con folio CONOCER 13641718 de fecha de emisión del 27 de 
noviembre de 2018 que se encuentra en los registros del RENAP. 

El certificado en el Estándar de Competencia EC0325 Instalación de sistema de calentamiento solar de agua 
termosifónico en vivienda sustentable del C. ADRIÁN OTERO PEÑA (sic) con CURP "OEPA760501HG1TXD03" 
presenta como fecha de emisión el 27 de junio de 2022, siendo incongruente con el formato del certificado 

\que se utilizó hasta el 30 de noviembre de 2018, así como la firma del director general del CONOCER 
anterior, Dr. Jesús Alberto Almaguer Rocha, quien dejara su cargo en diciembre de 2018, exhibiéndose 
solamente el folio preim preso del certificado número 524670, mismo que en todo caso correspondería al 
certificado original con folio CONOCER 05277317 de fecha de emisión del 22 de junio de 2017, que se 
encuentra en los registros del RENAP..." 

Cabe mencionar que de acuerdo con la información establecida en el EC0325 instalación de sistema de 
calentamiento solar de agua termosifónico en vivienda sustentable, los certificados emitidos en dicho 
estándar tienen una vigencia de 3 años, por lo que en su caso, los certificados en comento, registrados en el 
RENAP, ya no son vigentes. 

De acuerdo con lo expuesto, los supuestos certificados que presentan en copia simple, no fueron emitidos 
por este Consejo... 

(•••)" 

Por tanto, toda vez que de la validación de información solicitada al Consejo Nacional de Normalización y 

Certificación de Competencias Laborales (CONOCER), dicho consejo manifestó no haber emitido los certificados 

aportados por las empresas COMERCIALIZADORA CORUE, S.A. DE C.V. y COMERCIALIZADORA LOS ALTOS S.A. DE 

C.V., para el presente procedimiento licitatorio, sosteniendo en su respuesta incongruencia con el formato de los 

certificados objeto de verificación, y además manifestando que el Director General del CONOCE •ue estamp 
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presuntamente la firma en los certificados de cuenta (Dr. Jesús Alberto Almaguer Rocha), dejó su cargo en 
diciembre de 2018, siendo que los aludidos certificados fueron aportados por los licitantes en cita con supuesta 
fecha de expedición de 27 de junio de 2022; en consecuencia, con fundamento en el numeral 42, fracción III de la 
Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, se descalifican las propuestas de los licitantes 
COMERCIALIZADORA CORUE, S.A. DE C.V. y COMERCIALIZADORA LOS ALTOS S.A. DE C.V., además de contravenir 
lo previsto en el punto 10 del anexo G de las bases de licitación, y de conformidad con lo dispuesto en los incisos 
a) y e) del apartado V. Descalificación de licitantes, y a) del apartado VII) Condiciones de las bases de la licitación. 

En virtud de lo anterior se instruye al Secretario del Comité, para que dé vista a las instancias correspondientes, a 
efecto de que se lleven a cabo las acciones legales y administrativas a que haya lugar, conforme lo previsto en los 
artículos 125, 127, 130 y 131 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, y demás 
disposiciones aplicables de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato. 

Al licitante "Ecovo Solar, S.A. de C.V.": 

Partidas 2 y 3 del Anexo I 

Se descalifica su propuesta ya que se solicita carta del licitante, firmada por el representante legal, donde señale 
que los costos de la prueba de informe de resultados realizado por un laboratorio acreditado ante la Entidad 
Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA), solicitado en el punto 1.18; la entrega de la muestra al laboratorio, así 
como la recepción de la muestra una vez finalizadas las pruebas, serán responsabilidad del licitante en caso de 
resultar adjudicado; y el documento que presenta para dar cumplimiento no señala que los costos de la prueba 
de informe de resultados serían responsabilidad del licitante; lo anterior en contravención a lo solicitado en el 
punto 1.19 del Apartado III de las bases, y de conformidad con lo previsto en los incisos a) del apartado V. 
Descalificación de licitantes y a) del apartado VII) Condiciones de las bases de la licitación. 

Además del siguiente incumplimiento: 

Se solicita que "cada cuadrilla cuente con un supervisor de instalación que cuente con su Certificado de 
Competencia Laboral en el Estándar de Competencia EC0325 emitido por el Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales vigente al menos hasta el 31 de diciembre de 2023". El licitante incluye 

Cen su propuesta técnica 10 certificados de competencia laboral EC0325 no vigentes en contravención al punto 10 1 
del anexo G de las bases de licitación, y de conformidad con lo previsto en los incisos a) del apartado V. 
Descalificación de licitantes y a) del apartado VII) Condiciones de las bases de la licitación. 

Al licitante "Energías Limpias del Bajío Innovasun, S.A. de C.V.": \ 

Partida 2 del Anexo I 

Se descalifica su propuesta ya que se solicitan 11,555 calentadores solares sin base para tinaco y en su oferta 
económica, Anexo B, indica 11,550; lo anterior en contravención a lo solicitado en el Anexo 1, y de conformidad 
con lo previsto en los incisos a) y g) del apartado V. Descalificación de licitantes y a) del apartado VII) Condiciones 

de las bases de la licitación. 

Yír Además del incumplimiento siguiente en las partidas 2 y 3: 

Se descalifica su propuesta, ya que se solicita que "cada cuadrilla cuente con un supervisor de instalación que 

cuente con su Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia EC0325 emitido por el Consejo 

Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales vigente al menos hasta el 31 de diciembre 

de 2023". El licitante incluye en su propuesta técnica 10 certificados de competencia laboral EC0325 no vigentes 

en contravención al punto 10 del anexo G de las bases de licitación, y de conformidad con lo 
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Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Administración Pública Estatal 
incisos a) del apartado V. Descalificación de licitantes y a) del apartado VII) Condiciones de las bases de la 
licitación. 

Al licitante "Frica eco América S.A.P.I. de C.V." 

Partidas 2 y 3 del Anexo I 

Se descalifica su propuesta ya que se solicita Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales expedida por el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) positiva y vigente, con una fecha de expedición no mayor a 30 días 
naturales anteriores contados a partir del acto de apertura de la presente licitación, y presenta el documento de 
la razón social Rema Solutions S.A. de C.V., persona moral diferente a la del licitante, lo anterior en 
contravención a lo solicitado en el punto 1.4 del Apartado III de las bases, y de conformidad con lo previsto en los 
incisos a) e i) del apartado V. Descalificación de licitantes y a) del apartado VII) Condiciones de las bases de la 
licitación. 

Además de los siguientes incumplimientos: 

Se solicita Informe de resultados realizado por un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C. (EMA), demostrando su competencia en pruebas a calentadores solares de agua con la 
evaluación de conformidad con la norma NMX-EC-17025-IMNC-2006 ISO para Laboratorio de Pruebas en el 
Dictamen Técnico de Energía Solar Térmico en Vivienda (DTESTV) y la NMX-ES-004-NORMEX-2010, en el cual se 
pueda verificar que los bienes ofertados cumplen con las características técnicas señaladas en el inciso b) del 
apartado II de las bases; y en el informe que presenta no señala valores de espesor del tubo evacuado ni de la 
estructura de soporte solicitados. Lo anterior en contravención a lo solicitado en el punto b) del apartado II, 1.18 
del Apartado III de las bases, al Anexo I y al punto 2 del Anexo G, y de conformidad con lo previsto en los incisos 
a) del apartado V. Descalificación de licitantes y a) del apartado VII) Condiciones de las bases de la licitación. 

Se solicita que "cada cuadrilla cuente con un supervisor de instalación que cuente con su Certificado de 
Competencia Laboral en el Estándar de Competencia EC0325 emitido por el Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales vigente al menos hasta el 31 de diciembre de 2023". El licitante incluye 
en su propuesta técnica 7 certificados de competencia laboral EC0325 no vigentes. Y el certificado de Héctor Julio 
Cid Martínez se presenta no legible. Lo anterior en contravención al punto 10 del Anexo G de las bases d 
licitación, y de conformidad con lo previsto en los incisos a) del apartado V. Descalificación de licitantes y a) del 
apartado VII) Condiciones de las bases de la licitación. 

Las descalificaciones anteriores en apego a lo solicitado en bases, anexos y junta de aclaraciones, con 

fundamento en lo dispuesto en el numeral V Descalificación de Licitantes, inciso a) de las bases de la presente 

licitación; así como en los artículos 66 fracción V, 76 primer párrafo y 77 de la Ley de Contrataciones Públicas 

para el Estado de Guanajuato; y 93 fracción 1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado 

de Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 

tiwt;11711165,5,, 
,0110 rdéltArne'x'ol' 

Las partidas 2 y 3 del Anexo I, se declaran desiertas toda vez que aún y cuando las empresas Juan Isaac Dávalo 

Anaya y Renovables de México, S.A. de C.V., cumplen con las características, especificaciones y requisitos 

solicitados, los precios ofertados por éstas, se consideran "PRECIO NO ACEPTABLE" por ser superiores a los que 

se observan como mediana más el 10%, en las investigaciones de mercado realizadas por las área olicitantes, 

de acuerdo a lo siguiente: 
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Partida Cálculo del Precio 
unitario aceptable 

Precio "NO ACEPTABLE" 
más bajo Ofertado 

2 $ 5,193.60 $ 6,470.00 
3 $ 8,382.69 $ 8,910.00 

Lo anterior con fundamento en el artículo 79, fracción II de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato; y 94 párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato de la Administración Pública Estatal, así como en lo establecido en la fracción I, inciso b) del 
Apartado VI. Declaración de Desierta, de las bases de la licitación. 

Las tablas comparativas de aspectos técnicos y económicos forman parte integral de la presente Acta y quedan 
puestas a disposición de los licitantes durante los siguientes quince días hábiles, así como el expediente íntegro 
de la presente Licitación, en la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro ubicada 
en este mismo domicilio. 

Queda intocada la determinación de adjudicación emitida mediante el fallo contenido en el acta de la 1109
reunión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Administración 
Pública Estatal, de fecha 27 de marzo de 2023, en lo que hace a la partida 1. 

Todo lo anterior con fundamento en los artículos 73, 74, 76 y 77 de la Ley de Contrataciones Públicas para el 
Estado de Guanajuato; 88 y 93 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 31 fracciones III y IX, de la Ley de Contrataciones Públicas para el 
Estado de Guanajuato y 24, primer párrafo, fracciones VI y VII del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
Públicas para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 

Asimismo, se solicita al Secretario de este Comité, gestionar la notificación a los interesados de la presente acta y 

sus anexos de manera personal para los efectos jurídicos a que haya lugar, sin perjuicio de su difusión en la 

página electrónica http://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion publica licitaciones.php. 

De igual manera, notifíquese la presente mediante oficio al Secretario de Finanzas, Inversión y Administración. ' 

El presente acto puede ser impugnado ante la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, mediante 
el Recurso de Inconformidad que contempla el artículo 142 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado 

de Guanajuato, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que éste se realice o notifique, o el 

inconforme tenga conocimiento del mismo. 

• 

La integración y competencia del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Administración Pública Estatal para llevar a cabo el presente acto, se fundamenta en los artículos 1, 9, 28, 30, 31, 

fracciones III y IX y 32, segundo párrafo de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato; y 1, 4, 

23, 24, primer párrafo, fracciones VI y VII, 25, 28, 30 y 31 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas 

para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 
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Este acto se realizó con la presencia del representante de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas: 

C. Florencio Vieyra Caudill 

Leída y aceptada la presente acta la C. Blanca Verónica Castañeda Díaz, Presidenta Suplente del Comité da por 
terminada la reunión a las 15:00 horas en la ciudad de Guanajuato, Gto., el día 13 de abril de 2023, firmando en 
ella los que intervinieron. 

/\ 
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